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05001410500520190058900 Ordinario BLANCA NIRIA TAPIAS 

FERNANDEZ 

COLPENSIONES 
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Ordena notificar y fija fecha para continuar con la audiencia de 

que trata el art. 72 del CPL, para el día VEINTIOCHO (28) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

08/03/2023 

05001410500620190092200 Ordinario NATHALY CAROLINA 

PULIDO ARRIETA 

LEDYS SANCHEZ 

HERNANDEZ 

Auto cúmplase lo resuelto por el superior 
Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Dieciocho Laboral del 

Circuito de Medellín, en providencia del 20 de enero de 2023, 

que CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 8 

de agosto de 2022. Dado que no existen costas pendientes por 

liquidar, se ordena el archivo definitivo del presente proceso y 

las desanotaciones pertinentes en el sistema de gestión. 

08/03/2023 

05001410500720190033600 Ordinario JANETH DEL 

SOCORRO LONDOÑO 

MADRIGAL 

LUIS ALFREDO 

ESQUIVEL - LINA 

PATRICIA 

TOBÓN 

Auto reconoce personería 
PARTE DEMANDANTE - REQUIERE 

06/03/2023 

05001410500720200029200 Ordinario KARINA SOLEY 

SOLERA ORTEGA 

SANTIAGO 

BERNAL URIBE 

Auto pone en conocimiento 
NO RESUELVE MEMORIAL 

07/03/2023 

05001410500920220018500 Ordinario MARIA CAMILA 

GOMEZ AGUIRRE Y 

OTROS 

JOSE HERIBERTO 

ALVAREZ VILLA 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Niega emplazamiento y fija fecha de audiencia prevista en 
el artículo 72 del C.P DEL T Y DE LA S.S para el día 
VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.). 

06/03/2023 

05001410500920220027400 Ordinario RUBEN ANTONIO ARANGO 

SERNA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
Se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma. 

08/03/2023 
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05001410500920220044300 Ordinario FRANCY MILENA 

MONSALVE CARDONA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
Se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

08/03/2023   

05001410500920220045100 Ordinario RAUL JAIME RENDON 

MORALES 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

08/03/2023   

05001410500920220046100 Ordinario ANGELA MARIA DIOSA 

SANTANA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
Se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

08/03/2023   

05001410500920220046200 Ordinario FLORENCIA MUÑOZ 

GUTIERREZ 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
Se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

08/03/2023   

05001410500920220075200 Ejecutivo Conexo SANDRA MARITZA 

SÁNCHEZ ARENAS 

TEXPER S.A.S 
Auto requiere 
A la parte demandante 

08/03/2023   

05001410500920220088200 Ordinario EMPRESAS 

PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP 

YOLANDA DEL CARMEN 
HERNANDEZ DE VÁSQUEZ 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
Se dispondrá a fijar fecha de audiencia de que trata el art. 
72 del CPL, para el día TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

06/03/2023   

05001410500920220090400 Ordinario OLGA LUCIA VALLES 

RODRIGUEZ 

ALBERTO ROBLEDO 

VELEZ 

Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el día DOS 

(2) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), 

08/03/2023   

05001410500920220096400 Ordinario DANIEL MUÑOZ 

GUARÍN 

RECONSTRUCTORA 

SUROESTE S.A.S. y 

ALEJANDRO HOYOS 

HENAO 

Auto admite demanda 
Admitir la presente demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por DANIEL MUÑOZ GUARÍN en contra de la 

sociedad RECONSTRUCTORA SUROESTE S.A.S. y el señor 

ALEJANDRO HOYOS HENAO. 

06/03/2023   

05001410500920230001900 Ejecutivo PROTECCION S.A. JUAN ADAN ORTIZ 

SALAZAR 

Auto decide recurso 
NO REPONER el auto emitido el 27 de febrero 2023, por 

medio del cual se negó librar mandamiento de pago 

08/03/2023   

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 09/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS AUTOS CON FECHAS DEL 06/03/2023 Y 07/03/2023, SÓLO SE PUDIERON PUBLICAR EN EL DÍA DE HOY, TODA VEZ QUE EL EDIFICIO DONDE ESTÁ 

UBICADO EL JUZGADO TENÍA PROBLEMAS DE CONECTIVIDAD, EL QUE SÓLO SE SOLUCIONÓ EL DÍA 08/03/2023 POR PARTE DE LA RAMA JUDICIAL. 
 

 

JOHN FREDY GIRALDO GONZÁLEZ 

SECRETARIO (A) 
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